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ASUNTO Requiere parte actora perfeccione 

medidas e integre contradictorio 

 

1. Requiere parte actora  

 

De conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora para que, en el término de treinta (30) días, realice 

el trámite tendiente al perfeccionamiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro de bienes del demandado, como la notificación al 

demandado para integrar la Litis,  so pena de que, al vencimiento puro y 

simple del término otorgado, si la parte que ha impulsado el proceso 

cumpliendo con la carga ordenada, se tendrán por desistidas tácitamente 

las medidas cautelares solicitadas y la demanda según el caso. 

 

2. No da trámite a memorial 

 

No se dará trámite al memorial que  BANCOLOMBIA adosa  a este proceso 

comunicando sobre el desembargo de cuentas, toda vez que, no guarda 

correspondencia con las partes de este proceso. Adicional, no se ha dado 

orden en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE  

          

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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